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De conformidad con la autoridad que se me otorga en las disposiciones del Título 68 del Código Administrativo 

de Illinois, Sección 1284.110, por la presente le otorgo una Dispensa en representación de todas las escuelas de 

terapia de masajes a las disposiciones del Título 68 del Código Administrativo de Illinois, Sección 

1284.20(a)(1), que indica lo siguiente: “Un mínimo de 600 horas o su equivalente en horas de crédito de clases 

supervisadas e instrucción práctica supervisada… A los fines de esta subsección (a)(1), “supervisado” significa 

que el supervisor está físicamente en el lugar, calificado y disponible de inmediato”. 

Esta Dispensa se otorga en función de los hechos particulares relacionados con las Proclamas Gubernamentales 

de Desastre de Illinois emitidas el 9 de marzo, el 1.º de abril, el 30 de abril, el 29 de mayo, el 26 de junio 

y, de nuevo, el 24 de julio de 2020. 

El propósito de esta Dispensa es permitir que todas las escuelas de terapia de masajes ofrezcan instrucción en 

línea para sus cursos basados en conferencias (no prácticos) debido a la pandemia por la COVID-19 y las pautas 

de los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (Centers for Disease Control and Prevention, 

CDC) que limitan las interacciones presenciales. Esta Dispensa se otorga por la presente y vence el 31 de

diciembre de 2020.

Sin perjuicio de la Norma antes mencionada, esta Dispensa no tiene la intención de anular o modificar ningún 

estatuto, norma o regulación relacionada con la licencia o la práctica de la terapia de masajes. Todas las escuelas 

de terapia de masajes estarán sujetas al cumplimiento de todas las normas y los reglamentos adicionales 

contenidos en la Ley y en las normas promulgadas al respecto o sus sucesoras. 

He determinado que las disposiciones a partir de las cuales se otorga esta Dispensa no son obligatorias por ley, 

ninguna de las partes resultará perjudicada por la concesión de esta Dispensa y las reglas a partir de las cuales se 

otorga esta Dispensa serían, en este caso particular, irrazonables. 

Esta Dispensa sustituye a todas las anteriores. 
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